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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso de 

Responsabilidad Civil, con contestación de demanda y solicitud 

de llamamiento en garantía presentado por la demandada EMPRESA 

DE TRANSPORTE MASIVO ETM-S.A. -EN REORGANIZACIÓN, el 13 de abril 

de 20211; escrito de demanda y poder presentado por el demandado 

SOCIEDAD FORMACEP S.A.S el día 22 de abril de 20212; y escrito 

de contestación a la demanda, poder y llamado en garantía 

presentados por el demandado METRO CALI S.A, el día 26 de abril 

de 20213. Contestaciones de los demandados allegados dentro del 

término de traslado que venció el 30 de abril de 2021. 

Santiago de Cali, 21 de mayo de 2021 

La secretaria,  

 

   

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ  

   

 AUTO No.528/2020-00249-00 

  JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

  Santiago de Cali, mayo veintiuno (21) de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial y encontrándose 

notificados los demandados de conformidad a lo reglado en el 

art.8 del Decreto 86 de 2020, mediante correos electrónicos 

recibidos el 20 y 30 de marzo de 2021, se agregarán al expediente 

las contestaciones allegadas dentro del término de traslado de 

la demanda, y se dará trámite a los llamados en garantía que 

cumplen los requisitos exigidos por los artículos 64 y 65 del 

C.G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

   1. RECONOCER personería al Dr. WILLIAM FELIPE GIRALDO 

SILVA identificado con C.C. 94.312.444 y T.P. 102725 del C.S.J., 

como apoderado judicial y representante legal de la demandada 

EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO ETM S.A EN REORGANIZACIÓN.  

 

   2. AGREGAR la contestación a la demanda presentada 

por la demandada EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO ETM S.A EN 

REORGANIZACIÓN, contentiva de excepciones de mérito, presentada 

dentro del término de ley, para ser tenida en cuenta.   

 

   3. ADMITIR el llamamiento en garantía realizado por 

la demandada EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO ETM S.A EN 

REORGANIZACIÓN contra MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  

 

   4. Del llamado y sus anexos córrase traslado a la 

parte convocada por el término de veinte (20) días, y notifíquese 

personalmente este auto al llamado en garantía MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., en la forma dispuesta en los 

artículos 290 a 292 ibídem, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 2020. 

 

 

                     
1 Memorial recibido el 13 de abril de 2021, constante del 125 folios y 3 folios. 
2 Memorial recibido el 22 de abril de 2021, constante de 66 folios.  
3 Memorial recibido el 27 de abril de 2021, constante de 180 folios. 
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   5. RECONOCER personería al Dr. NESTOR ACOSTA NIETO 

identificado con C.C. 16.667.264 y T.P. 52424 del C.S.J., como 

apoderado judicial de la demandada sociedad FORMACEP S.A.S. en 

los términos del poder conferido.  

 

   6. AGREGAR la contestación a la demanda presentada 

por la demandada sociedad FORMACEP S.A.S. contentiva de 

excepciones de mérito, presentada dentro del término de ley, 

para ser tenida en cuenta.   

 

  7. RECONOCER personería al Dr. CARLOS ANDRES HEREDIA 

FERNANDEZ identificado con C.C.14.638.306 y T.P. 180.961 del 

C.S.J., como apoderado judicial de la demandada METRO CALI S.A. 

en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

   8. AGREGAR la contestación a la demanda presentada 

por la demandada METRO CALI S.A. contentiva de excepciones de 

mérito, presentada dentro del término de ley, para ser tenida 

en cuenta.   

    

   9. ADMITIR el llamamiento en garantía realizado por 

la demandada METRO CALI S.A. contra SEGUROS DEL ESTADO S.A. y 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

   10. Del llamado y sus anexos córrase traslado a la 

parte convocada por el término de veinte (20) días, y notifíquese 

personalmente este auto a los llamados en garantía SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. y ALLIANZ SEGUROS S.A., en la forma dispuesta en los 

artículos 290 a 292 ibídem, en concordancia con el artículo 8 

del Decreto 806 del 2020. 

 

Notifíquese, 

El Juez,  

 

 

  Nelson Osorio Guamanga 
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 71   de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 
Fecha:     MAYO 24 DE 2021    
 
  
_______________________________ 

La Secretaria 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


